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DE LA- PROVINCIA B E LEON. 
Se suscribe á este periódico en la .Redacción cisn del Sr . Miiion n 50 rs. el sumestro y 31) el triincslre pngmlos anticipados. l.ví anniu.ios se insertarán i medio rea 

. . . . linca para los sascritores, y .un real iiuea para los que no lo sean. ; 

Luego que los Sres. Ah-alilfs y Secntnrios rcei'm los números dti Holetin que 
carretpomla» ai Ustrilo. dispoiidmn qúiv» fije ti» ejemplar en el sitio de costum-. 
bre, donde permanecerá hasta el reciba del número siguiente. 

PAUTE OFICU». 

GOBIERNO D E PROVINCIA ' 

SECCION D E - F O M E N T O - ' 

1." ENSESASZA . .— N ú m . 154. : 

] M a c h o s son los A y u n t a m i e n - I 
tos que v iendo a l egando , como 
c a u s a . d e í clesoubierto en que t ie - . 
n̂ n l a s (?bíig(i^io¿es de la. I." en- '• 
s e ñ a h z a / y t^imbien de . la ' impqsi - . 
b i l i i i i d a c t u a l i w á eatisfaoerlas, 
l a c i r cuns t anc i a de re tener o l 
Tesoro p ú b l i c o en su poder l o 
que les corresponde por los r e 
cargos m u n i c i p a l e s , ú n i c o r e 
curso con que d icen p o d r í a n s a 
tisfacer aque l lp a t e n c i ó n , p i d i e n 
do en su v i r t u d se rec lame de l a 
A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c i l a d r -
den conveniente para que se les 
en t regue l o que por t a l concep
to les -corresponde; pero m a n i 
fiestan desconocer, ó a l mono? 
g u a r d a n s i l e n c i o , sobre e l m o t i 
v o en que se funda a q u e l l a re 
t e n c i ó n , e l c i i a l no es otro , quo 
e l no haber e l los por su parto 
satisfecho a l Tesoro l a euot.i quo 
les ha correspondido por e l i m 
puesto personal en todo ó en 
parte do lo pertenecionto á los 
tres ú l t i m o s t r imestres de 18G8 
á 09 y á todo el a c t u a l aflo eco-
l id ia ieo i de modo que siendo esto 
as i , y reconociendo por cu.usa e l 
m a l de que se l a m e n t a n , u n a 
fa l ta /que procedp de los .mismos 
Ayjip,t%iinentos, la.escnsa^se ha-

i n a d m i s i b l e , ú a l menas c a r e 
c e r é l a fuerza-de r a z ó n que fue
r a menester t uv i e ra para ser 
a tendida , bast;i e l pun to de c o n -
8Íderar r í>xentos de i a responsabi
l i dad . en que i n c u r r e n los m u n i -
c ip ios , .cuando',;Qomo con a l g u 
nos sncede, v ienen sosteniendo 
en tqn damentable p o s t e r g a c i ó n 
u n a de las ob l igac iones , que s i 
p n í r e - f c C d « m á s las h a y , á no 
¡ l i idá i ío , d é especial i n t e r é s , no 
es de menos p r i v i l e g i a d a a t e n 
c i ó n 'la1 que se. contrae á l a 1.* 

e . i )$e$áoza. 
-^miiar ido RUjes pque l l a r e c i -

í.os Secretarios cuidarán de conserisar las llotelines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada afio. 

proc idad dp obl igac iones entre e l 
Tesoro y e l M u n i c i p i o , es e v i 
dente que los per juic ios . y pe r -
turbaeibnes que-sufra él serv ic io 
p ú b l i c o por fa l ta de c u m p l i m i e n 
to á cua lqu ie ra , de e l l a s , . s e r án 
siempre de l a ese lus iva r e spon -
satbjli;4nd,de a q u é l de los dos que 
sea e l que en e l l a i n c u r r a ; y t a n 
to mqs razonable y e q u i t a t i v a 
aparece esta consecuencia , c u a n 
to que s e g ú n , me , manif ies ta U 
A d m i n i s t r a c i ó n E c o n ó m i c a , de 
q u i e n me he in formado, e l E s t a 
do en t r ega á l o s A y u n t a m i e n t o s 
con p u n t u a l i d a d por sus r eca r 
gos mun ic ipa l e s u n a can t idad 
proporcionada á l a que e l los s a 
tisfacen de l impues to pe r sona l ; 
en t é r m i n o s que e l A y u n t a m i e n 
to que se h a l l a a l corr iente de 
esta o b l i g a c i ó n s u y a para con e l 
Es t ado , lo e s t á t a m b i é n en e l 
percibo de l o que por m u n i c i p a 
les le corresponde; y bajo t a l 
concepto es preciso se c o n v e n 
zan , no solo de que e l m a l v i e 
ne de sus respeetivas l o c a l i d a 
des, s in c u l p a a l g u n a d e l E s t a 
do, sino que t i enen e l i m p r e s 
c ind ib le deber de poner en j u e 
go todos los medios que l a l e y 
les hu'üita para hacer efectivas 
de los con t r ibuyen tes las cuotas 
vencidas y no pagadas del i m 
puesto personal , y cuando esto 
h a y a n hecho, cuando . lo h a y a n 
entregado a l Tesoro, y este no 
les satisfaga por su parte los re
cargos, entonces smrá cuando por 
este Gobierno de p r o v i n c i a po
d r á darse á l a r a z ó n con quepre -
tenden escusar sus descubiertos, 
l a e s t i m a r o n que no puede da r 
les h o y n i mien t ras por su parte 
subsista l a fa l ta de que queda 
hecho m é r i t o . 

T é n g a n l o asi entendido los 
A y u n t a m i e n t o s que en este casó 
se h a l l e n y e s f u é r c e n s e en c u m 
p l i r con lo que deben a l Es tado, 
s i quieren que este por su parte 

' sea t a m b i é n esacto e n abonarles 
lo que de é l les corresponde, pues 
d é l o contrar io toda escusa que 
se funde en esta fa l ta , pa ra que 
po. .hay mot ivo j u s t o , no p o d r á 
ser . tomada en c o n s i d e r a c i ó n . 

Dios guarde á V . muchos aflos. 

I , e o n 2 8 de M a y o do 1 3 7 0 . - E l 
Gobernad o r = Vieeuie ¿o l i i l . 

Sres. Pres identes y A y u n t a 
mientos de esta p r o v i n c i a . 

• S U C C I O N D E F O M E N T O . ' 

• Minas. 

N ú m . 155. 

Por el Ministerio de Fommto se lia 
expedido con la fecha ijue aparece la ór-
den siguiente : 

cillmo. S r . : Habiendo ocurrido algu
nas reclamaciones por parle de los in
genieros de Minas respecto al abono de 
las dietas devengadas y gastos causados 
en la práctica de varias operaciones 
propias desu instituto, que no les han 
sido satisfechas por insolvencia de los 
interesados en los respectivos registros 
de Hiñas : 

Considerando que por los articulo 31 
de la ley vigente de Minas y 21 del re
glamento para su ejecución se impone 
á lus Ingenieros de Minas la obligación 
de practicar los reconocimientos y de
más servicios que les encomienda el 
reglamento del ramo en un plazo de
terminado, para lo cual se hallan aque
llos funcinnarios obligados á s u í v e d r 
á los gastos de traslación y otros que 
son consiguientes para el exacto .cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
ticulo 89 del ya rilado reglamento: 

Considerando que por los artículos 
73 y 74 del repetido reglamento, y para 
los efectos de lo dispuesto.cn el 61 de la 
ley de Minas, se lija el depósito de 30 
escudos por cada solicitud de registro; 
prescribiéndose asimismo que los inte
resados en ellas, cuando aquella canti
dad no sea sufidetilc i cubrir los gas
tos del expediente para que se consig
nó, deberán satisfacer la que falle en 
ténninofde ocho días; yque sin em
barco, por descuido de las oOcinas ú 
otras causas no se cumple esta disposi
ción, ocurriendo entre tanto el aban
dono ó caducidad de las Minas. 

Considerando que todos los funcio
narios administrativos están obligadosá 
desempeñar cuantas comisiones se les 
confieran, y que el Estado se halla en 
el caso de garantirles el cobro de los 
desembolsos que hicieren para el exac
to y puntual cumplimiento de su co
metido : 

ConsiJerondo que i la redacción del 
párrafo segundo de ia disposición 4.'de 
las generales del reglamento para la 
ejecución de la ley de Minas de 4 de 

Maizo de 18GS debió presidir In ¡de 
de que quedase suficie'itemente gnian-
lido el pago dé los desembolsos hecho8 
por los Ingenieros de minas en cumplí-

. mieulo de sus obligaciones; y teniendo 
; en cuenta la perfecta analogía que exis-
'. té entre los reconociiniéntos que prac-
: liquen dichos funcionarios después del 
! abandono ó caducidad de las minas y 
j los que hubieren efectuado hallándose 
i aquellas en actividad : 
] S. A . el Regenle del Reino se lia 

servido disponer: 
1.° Que se haga extensivo lo dis-

[ puesto cii el párrafo segundo de la dis-
i posición i . " de las generales del regla-
i mentó aprobado para In ejecución de 
' la ley de minas de 4 de Marzo de 1868 

á. las operaciones que practiquen los 
i Ingenieros de Minas hallándose estas 

en actividad, abonándose por el Kslado 
I las dietas y gastos que ocurran, siem-
¡ prc que.resulten infolvenles los regis

tradores y -el depósito constituido no 
alcance á sufragarlos; reservándose el 
Estado el derecho de repetir contra los 
deudores reintegrándose del anticipo. 

Y 2 ° Que siempre que ocurmal-
guno de los casos á que sé reflere esta 
disposición, deberá preceder á la apro
bación de la cuenta la justificación 
en debida Turma por parle de los Go
bernadores de provincia de la completa 
insolvencia de los iulcresados en las so
licitudes de registro de minas. 

Ue órden de S- A. lo digo á V . 1. 
para su conocimiento y demás tiectos. 
Dios guarde á V. I. muchos afies. Ma
drid 17 de Mayodel87U.—Echagaray. 

Sr Director general de Obras públi
cas, Agricultura, Industra y Comer
cio.» 

Lo que he dispuesto se inserte en esle 
periódico jmmcoiiocimicnlo t/oí jiii/i/ico. 
—León 31 de Mago de 1870.— El Go
bernador, Vicente Leblt. 

C I R C U L A R . — N ú m 156. 

Los Señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia c iu l y denlas dependien
tes de mi autoridad, procederán ó ia 
busca y captura de los autores del ro
bo verifii ado en I» Iglesia del pueblo di; 
Castroañe en ia noche del 20 al 27 del 
aclual, y ocupación de los efectos que 
se les encuentren, poniendo unos y olros-
á disposición del Ju/.gado de primera 
instancia de Sahagun caso de ser habi
dos. León I." do Junio de 1 8 7 0 . — E l 
Gobernadora fícenle l.oíiit, 

Nota de tas alhajas robadas. 
Una naveta de plata de veinte ¿ vein

te y cuatro onzas. Un par de vinageras 

http://dispuesto.cn


de ¡J . de diez á doce onzas. Un cáliz de 
lítalo con su yalena de veinte á veinle 
y dos onzas. E i copón con las sagradas 
formas de catorce á diez y seis onzas. 
Seis broches de piala de las capas pía-
bislcs de treinta i treinta y seis adar
mes. Dos remates y sus plumillas délas 
crismeras de plata de ocho adarmes. 
Las llaves del archivo del Sagrario y de 
las crismeras. La limosna de las animas 
descerrajando el cepillo. La corona de 
plata de la Virgen de ocho onzas. E l 
rosario de la Virgen con sartas azules 
con una medalla de piala. Cuatro pa
ñuelos de seda, dos «binados y dos 
blancos con pintas moradas en el fondo 
y orilla azul. Una pañoleta de seda blan
ca con castilloi en el fondo y fajas ver
des en sus orillas. Un pafluelo blan
co con puntilla. Una cinta de seda 
nueva color azul con adornos pagizos. 
Cortaron los encajes de tres albas bue
nas dejando empaquetado el lienzo de 
eslas, y otras cuatro mascón sus enca
jes con seis sabanillas mas. 

CIRCULAR.— Núm. 151. 
Los Señores Alcaldes de esta provin

cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Joaquin Carracedos 
domiciliado en Villamontéo, y cuya, 
seilas se espresan á contiuuaciou, el 
cual segsn noticias salió de dicho pue
blo para el de Alaejos, y caso de ser 
habido ponerle con las ropas y dinero 
que se le encaentren i disposición del 
Juzgado de primera instancia de La Bal 
Reza, donde se sigue causa crimina-
conlra el mismo y otros por robo veri
ficado en la noche del 20 para amane
cer el 21 del actual en la casa de Agus
tín Falogan, vecino de Castrotierra, y 
heridas graves causadas é su hijo Her
menegildo, las cuales produgeron so 
muerte. León 1.° de Junio de 1870.— 
El Gobernador= Vicente Lobit . 

Señas del Joaqnin. 
Estatura alta, rubio, como de 24 

anos de edad; viste trage militar, y es 
soldado de la reserva, perteneciente al 
tercer batallón de Marina. 

SECCION D E F O M E N T O . — CANUES .—Núm. 157. 

COMPAÑÍA IBÉRICA DE RICOS C A N A L D E L E S L A . 

ACEQUIA NUMERO 11 Y CAUCE DEL DESAGUADOR. 

Relación de los propielarioi á quienes u ocupa terrenos con dichas obras en el 

TÉRMINO DE V 1 L L A Q U E J I D A . 

N." 

1 
2 
3 
4 
8 
G 
7 
8 
9 

10 
H 
12 
13 
14 
1S 
16 
17 
1S 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
39 
30 
31 
32 
33 
34 
33 
36 

NOMBRES. Vecindad. 

Camino » 
Juan Borbujo San Migoél. 
Pedro Castro Villaquejida. 
E l mismo Idem. 
E l mismo Idem. 
Camino » 
Pedro Castro Idem. 
Manuel Prieto Muelas. 
Camino carretera > 
Casimiro Zapatero Villaquejida. 
Manuel Prieto Muelas. 
Camino lateral » 
Camino real » 
Julián Cadenas Villaquejida. 
Andrés Rodríguez, Mein . 
Julián Cadenas Idem. 
Andrés Rodríguez Idem. 
Camino » 
Celestino Cadenas Idem. 
José Herrero Villamandos. 
Felipe Hucrga , , Idem. 
Antonio Huerga Idem. 
Juliana Cadenas Idem. 
Fernando Cadenas Idem. 
Juan Aslorga Villaquejida. 
Benito Rodríguez Idem. 
Manuel Huerga Castro Idem. 
Benito Huerga Idem. 
Manuel Borrego Idem. 
Pedro Castro , • • • Idem. 
Inocencia Cadenas Idem. 
Bernardo Rodríguez Idem. 
Camino lateral.. . ' • 
Bernardo Cadenas Idem. 
Camino > 
Cauce del molino •• 

Villaquejida 6 de Mayo de 1870.=EI. Ingeniero enlargado de las obras 
Eduardo L . Rush. 

Lo que se inserta en este veriódico oficial para conocimiento de los interesa
dos y á fin de que en el improrogable término de diez dias contados desde la fe 
cha esclusine de este liolettn presenten las reclamaciones á que st crean con derc 
cho de conformidad á lo dispuesto por el articulo 4 . " de la ley de 17 de Julio de 
1836. íeoii 1 . ' de Junio de 1 8 7 0 . — E l üobernador=V'Kente Lobit 

SECCION DE FOMENTO.—CANALES.—Núm. 158. 

COSIPAÑlx IBÉRICA D E RIEGOS. C A N A L D E L E S L A . 

ACEQUIA NUMERO 11 T CAUCE DEL DESAGUADOR. 

Relación de los propietarios á guienes se ocupa terrenos con dichas obras en el 

T E R M I N O D E V I L L A M A N D O S . 

V . ' NOMBRES. Vecindad. 

! . • Manuel Borrego Villamandos. 
1.* Juan Astorga Villaquejida. 
2 Teodoro Cadenas Villamandos. 
3 José Saludes Villapaejida. 
4 Luis Loreozana Villamandos. 
b E l mismo Mera. 
5." E l mismo Idem. 
6| Alonso Borrego Idem. 

' Villamandos 6 de Mayo de 1870.=EI Ingeniero encargado dé las obras, 
Eduardo L . Rush. 

Lo que se inserta en este periódicn oficia! para conocimineto de los interesa
dos y á fin de que en el improrogable término de diei dias contados desdé la fe
cha esclusive de este liolettn presenten las reclamaciones á que se crean con dere
cho de conformidad á lo dispuesto por el art . 4.* de la leu de 17 de Julio de 
1836. León l . ' d e Junio de 1870.— E l üobernador=Vicenle Lebit. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Al votarla Diputación el pre
supuesto provincial del próximo 
afio econdmico, tuvo muy en 
cuenta la necesidad reconocida . 
do construir caminos vecinales 
para facilitar el cambio de pro- j 
doctos fomentando y favorecien
do en primer término la agri- I 
cultura. ; 

El triste estado econdmico de 
la provincia por la pérdida de : 
cosechas contribuyó á no fijar ! 
créditos de importuncia para 
obras de nueva construcción, 
aprobando solo el que se consi
deró prudente ante la perspec
tiva halagüeña que ofrecía el es
tado de los campos. 

La sequía sufrida posterior
mente, ha venido á matar las es
peranzas concebidas, perjudican
do en gran extremo los y i aba
tidos intereses de la provincia. 

Ante un porvenir tan descon
solador la Diputación, no po
diendo permanecer indiferente, 

ha revisado el presupuesto pro
vincial con objeto de reducir los 
gastos, por mas que le fuera do
loroso renunciar, por ahora, el 
propósito de construir obras re
productivas que demandan de 
consuno toda clase de intereses. 

En los servicios susceptibles de 
economía, SA realizó hasta el úl 
timo limite cuando fué discutido 
el proyecto de presupuesto; solo 
ha sido, por tanto posible en la 
actualidad reducir la cifra con
signada para caminos vecinales. 

La suma destinada á este ser
vicio, se ha disminuido por acuer
do de la mayoría á cuarenta mil 
escudos, sesenta mil menos que 
la consignada y repartida. 

Con arreglo á la menor cifra 
que arrojan los gastos, se publica 
nuevo repartimiento entre los 
Ayuntamientos de la provincia, 
designando la cuota que deben 
comprender en sus presupuestos 
para pagar el contingente pro
vincial. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Impone 
de lo que 

pagan'al 
Tesoro por 
conl r ibo-
eion ter

ritorial. 
Eteudot. 

por 
subsidio. 

Acebedo 
Algadefc 
Alija de los Melones. . 
Almanza 
Ardoa 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Andanzas 
Alvares 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Beuavides 
Bercianos del Camino. 
Bercianos del Páramo. 
Berlanga 
Boca de Huérgano. . 
Boilar 
Borrenes 

528 
482 
458 
091 
510 
920 
402 
151 
369 
951 
777 

.096 
430 

.638 

.767 

.662 

.329 

.116 

.879 
759 

76 
192 
222 
678 

90 
521 
122 

..755 
77 

204 
37 

197 
847 
624 

13 
121 

23 
155 
760 

60 

TOTAL. 

Eteudot. 

1.604 
3.674 
6.G8J 
2.769 
6.600 
4.441 
2.524 

12.906 
4.446 
4.155 
1.814 
2.293 
7.277 
7.262 
1.770 
2.783 
1.352 
3 271 
7.339 
1.819 

Contingeole 
proviocial para 

el presupuesto de 
1870 i 1871. 

Eteudot. UiUt. 

349 463 
800 454 

1.455 371 
603 282 

1.437 942 
967 560 
549 903 

2.811 830 
968 650 
905 249 
395 216 
499 675 

1.585 439 
1.582 171 

385 629 
606 333 
294 560 
712 652 

1.598 947 
396 305 



- 3 -
A Y U N T A M I E N T O S . 1.* 2 . ' 

Barón. . . . . 
Bastillo del Páramo 
Cabanas-raras. . . 
Cabreros del Rio. . 
Cabrillanes.. . . 
Cacabelos, . . . 
Calzada 
Campazas. . . . 
Camponaraja. . . 
Campo de Villavidél. 
Campo de la Lomba. 
Canalejas. . ' . 
Candín 
Cármenes. . 
Carracedelo.. . . 
Castrotierra. . . 
Carrizo 
Castilfalé.. . . . 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de los Polvazare» 
Castropodame.. . 
Carrocera. . . . 
Castrillo y Ve t i l l a . . 
Castrocalbon. . . 
Castrocontrigo.. . 
Castrofuerte. . . 
Castromudarra.. . 
Cea . . . . . 
Cebanico 
Cebrones del Rio. . 
Cimanes del Tejar.. 
Cicnaoes de la Vega, 
Cistierna. . . . 
Chozas de Abajo.. . 
Congosto.. . . . 
Gorullón. . . . 
Columbrianos. . . 
Corbillos de los Oteros 
Cubillos. . . . 
Cuadros 
Cabillas de Raeda. 
Cabillas de los Oteros 
Destriana. . . . 
Encinedo.. . . . . 
E l Burgo. . . 
E s c o b a r . . . . . 
Fabero 
Folgoso 
Fresnedo. . . . 

' Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Galkguillos. . . 
Garrafe 
Cordoncillo. . . 
Gordaliza del Pino. 
Gradefes. . . • 
Grajal de Campos . 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orvigo. 
Igüeüa 
Izagre 
Joarilla 
Joara 
Lago de Carucedo. 
Láncsra. . . • 
La Baffeza. . • • 
La Ercina. . . • 
Laguna de Negrillos. 
Laguna Dalga. . . 
La Majúa. . . . 
La Robla. . • • 
La Vega de Almanza 
León 
Las Oinaiías. . • 
La Vecilla 
Li l lo 
Llamas de la Rivera. 
Los Barrios de l.uoa, 
Los Barrios de Salas. 
Lucillo 

Mansilla de las Huías 
Uansilla Mayor • 
Harafia 
Maladeon. . . • 
Malallana. . • • 
Matanza. . . • 
Moliiiasec». . . . 
Murías de Paredes. 
Noceda 
Oencia 
Onronilla, , . . 

2.714 
3.718 
1.817 
4.503 
1.199 
3.712 
3.132 
2.525 
2.459 
2.370 
1.980 
1 . 2 Í 3 
2.513 
3.119 
3.871 
1.291 
1.209 
2.908 
2.950 
1.985 
4.036 
2.009 
1.631 
3.711 
1.SG1 
2.561 

913 
3.635 
3.215 

3.o;m 
2.918 
4.421 
5.323 
(¡.184 
4.322 
3.933 
3.693 
4.294 
2.867 
4.100 
6.008 
2.837 
4.686 
4.389 
4.538 
2.070 

, 3.006 
4.239 
1 981 
4.173 
2.051 
6.768 
6 287 
2.617 
1.891 

15.161 
6 .3 IS 
3.990 
3.316 
3.336 
3.860 
4.150 
3.341 
2.933 
3.791 
7.609 
4.310 
5.220 
2.812 
5.726 
5.759 
2.114 

25 239 
2.874 
1.796 
2.406 
5.320 
2.218 
4.813 
4.470 
1.757 
3.472 
4.784 
1.128 
6.478 
1.714 
3.865 
3.913 
4.518 
4.004 
2.460 
S.309 

70 
157 

64 
42 

101 
660 

23 
36 
82 
61 
62 
43 

179 
662 

78 
13 

214 
18 
96 

739 
63 
67 

220 
19o 
462 

16 
•12 
151 
108 
119 
132 

73 
211 

76 
310 
177 

55 
136 
176 
211 

71 
55 

316 
216 

81 
63 

141 
65 
35 

175 
42 

157 
215 

91 
11 

373 
351) 
101 
308 

95 
39 

102 
37 

137 
109 

1.791 
68 

156 
108 
211 
319 
174 

13 262 
122 
264 
187 
226 

74 
299 
415 
100 
959 

90 
25 
58 

170 
111 
187 
211 

80 
370 

76 

3 . ' 

2.781 
3.875 
1.881 
4.545 
4.300 
4.372 
3.155 
2.561 
2.511 
2.431 
2.012 
1.286 
2.722 
3.781 
3.'919 
1 301 
1.423 
2.926 
3.046 
2.724 
4.099 
2.076 
1.851 
3.906 
5.326 
2.577 

!>25 
3.789 
3.323 
4 054 
3.100 
4.494 
5.561 
6.260 
4.632 
4.110 
3.748 
4 430 
3.013 
4.314 
6.079 
2.892 
5.002 
4.635 
4 619 
2.133 
3.150 
4.301 
2.019 
4.348 
2.093 
6.925 
6.532 
2.738 
1.905 

15.834 
6.665 
4.094 
3.624 
3.131 
3.899 
4.252 
3.381 
3 070 
3.900 
9.403 
4.378 
5.376 
2 .9 . 
5.937 
6.108 
2.583 

38.501 

2.060 
2.593 
5.516 
2.292 
5.112 
4.885 
1.857 
4.431 
1.871 
1.153 
6.536 
1.8SÍ 
3.976 
1.130 
4.759 
4.081 
2.830 
5,383 

.0 

606 550 
811 216 
109 786 
990 219 
936 S i l 
952 527 
687 379 
557 965 
553 607 
529 611 
441 890 
280 180 
593 012 
823 766 
860 368 
281 102 
963 639 
637 187 
663 632 
593 477 
893 019 

' 452 298 
103 277 
851 01)0 

1.160 37b 
561 150 
201 529 
825 509 
723 982 
883 214 
67o 397 
979 107 

1.212 228 
1 363 8S6 
1.009 173 

895 415 
816 576 
965 164 
662 978 
939 891 

1.321 431 
.630 080 

1.089 78o 
1.009 827 
1.006 311 

461 716 
686 290 
937 712 
439 879 
947 298 
456 001 

1.508 719 
1.423 126 

596 852 
415 042 

3.449 753 
1.152 103 

891 959 
789 560 
717 611 
819 175 
927 383 
736 618 
663 830 
849 693 

2.048 631 
953 834 

1.171 269 
612 716 

1.293 194 
1.330 719 

563 847 
8.388 212 

652 738 
418 812 
561 936 

1.208 307 
499 358 

1.113 751 
1.061 294 

401 581 
965 381 

1.061 898 
251 204 

1.123 998 
410 467 
866 251 
899 403 

1.036 813 
889 781 
616 572 

1.173 229 

A Y U N T A M I E N T O S . 1.* 

Abajo 

Oseja de Sajambre. 
Otero de Escarpizo.. 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil . . . 
Palacios de In Valdnerna 
Páramo del S i l . . 
Paradasera.. . 
Peranzanes.. . 
Pobladora de Pelayo García. 
Pola de Gordon. . 
Ponferrada.. . . 
Pórtela 
Posada de Valdeon. 
Pozuelo del Páramo. 
Pradorrey.. . . 
Prado.. . . . . 
Prioro . . . . 
Priaranza. . . . 
Puente Domingo Klorez, 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Castillo. 
Qaintanilla da Somoza 
Quintana del Marco. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arriba y 
Renedo 
Reyero 
Requejo y Corúb. . 
Riaílo 
Riego de la Vega . 
Riel'o 
Rioseco de Tapia. . 
Rodiezmo. . . . 
Ropcruelos.. . . 
Sancedo 
Sariegos 
Sahelices del R i o . . 
Sahagun 
Salomón 
S. Andrés del Rabanedo. 
S. Adrián del Valle. . 
Sta. Colomba de CuraeDo 
Sta. Co'omba de Somozi. 
Sta. Cristina de Valmadrigtl 
S. Cristóbal de la Polantera. 
S. Esteban de Nogales. 
Sta. María del Paramo. 
Sta. Maria de Ordás. . 
Sta. Marina del Rey. . 
Santas Martas.. . . 
San Millan 
Santiago Millas. .. . 
Sta. María de la Isla.. 
San Pedro Bercianos. . 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega.. 
Santovenia de la Valdoncina 
Sigiieya , 
Solo y Amlo. . . 
Solo de la V e g a . . . , 
Toral de los Guzmanes, 
Toral de Aierayo. . , 
Toreno 
Turcia , 
Trabadelo. . . . 
Truchits 
Valdetuentes. . . 
Valdevimbre. . 
Valdefresno. . . 
Valdelugaeros.. . 
Valdepiélago. . . . 
Valdcpolo. . . . 
Valijeras 
Valderrey. . . . , 
Val de S. Lorenzo.. 
Valle de Finolledo.. 
Valderrueda. . . . 
Valdesamario. . . , 
Valverde del Camino., 
Valencia de D. Juan. . 
Valverde Enrique.. , 
Valdemora. . . . 
Valdulcja. . . . 
Vegacervera. . . , 
Vegamian. . , . , 
Vegaquemada.J. . , 
Vegaríenza 
Vega de Espinareda. . 
Vega de Valcarcel.. . 
Vegas del Condado.. . 
Vega de Infanzones.. , 
Villadejanes.. . , , 

1.246 
3.626 
6.393 
3.216 
3.143 
3.657 
2 .142 
1.891 
1.712 
4 .322 
7.714 
1.855 
1.329 
2 .975 
4 .835 
1.538 
1.533 
3.320 
3.851 
3.613 
3.311 
3.033 
3.787 
4.750 
1.994 
3.023 
1.104 
3.200 
2.474 
4.911 
4.661 
2.931 
3.310 
1.771 
1.775 
2.700 
2.742 
9.664 
1.707 
3 .869 
1.445 
3 688 
5.305 
4.126 
6.142 
2.246 
1.406 
2.296 
7.523 
8.134 
2.305 
3 « 5 2 
3.192 
1.432 
3.693 
7.153 
3.152 
4.017 
3.821 
9.349 
3.915 
3.620 
4.085 
5.373 
2.152 
6.010 
1.618 
5.990 
6.826 
2.238 
2.238 
6.933 

17.165 
6.047 
3.841 
2.865 
3.889 
1.157 
3.689 
6.613 
1.694 
1.915 

600 
942 

1.960 
3 788 
3.012 
2.566 
3.665 
7.623 
3.061 
3.801 

65 
293 

39 
220 
273 
195 
38 
72 
70 

1.620 
2.009 

33 
59 

247 
550 

10 
65 
75 

293 
100 
156 
295 
' 9 2 
132 

95 
83 
24 

467 
422 
199 
150 
164 
431 

83 
75 

239 
59 

2.429 
43r 

405 
53 

289 
105 

49 
396 
109 
428 
87 

441 
107 
33 

1 185 
87 

177 
610 

27 
165 
301 
451 
219 
103 
201 
243 
155 
315 
173 
150 
137 
550 
142 

83 
1.094 

203 
416 

S i 
146 

35 
293 
734 
27 

o 
11 

380 
224 
175 
130 
147 
541 
189 

31 
59 

1.311 
3.919 
5.432 
3.436 
3.416 
3.852 
2.180 
1.963 
1.7S8 
6.942 
9.723 
1.888 
1.388 
3.222 
5.385 
1.548 
1.598 

. 3.395 
4.144 
3.713 
3.467 
3.328 
3.879 
5.182 
2.U89 
3.100 
1.128 
3.667 
2.896 . 
5.110 
4.811 
3.095 
3.771 
1.881 
1.851» 
2.989 
2 . S i l 

12.093 
1.750 
4.274 
1.498 
3.977 
5.410 
5.185 
6.538 
2.355 
1.834 
2.383 
7.964 
8.241 
2.338 
5.037 
3.279 
1.432 
3.870 
7 763 
3.179 
4 182 
4.122 
9.800 
4.134 
3.723 
4.286 
5.616 
2.607 
6.325 
1.821 
6.110 
6.963 
2.788 
2.380 
7.016 

18.259 
6.250 
4.257 
2.919 
4.035 
1.192 
3.982 
7.347 
1.721 
1.921 

611 
1.322 
2.181 
3.933 
3.172 
2.713 
4.209 
7 .712 
3 .092 
3 .800 

4. ' 

285 627 
853 832 

1.183 469 
748 601 
744 243 
839 175 
610 317 
427 678 
389 551 

1.294 583 
2.118 350 

411 338 
302 403 
701 977 

1.173 229 
337 262 
348 156 
739 668 
9U2 853 
808 951 
755 355 
725 071 
845 117 

1.129 002 
455 l 'O 
676 704 
215 757 
798 929 
630 951 

1.113 315 
1.048 172 

674 307 
821 587 
403 930 
403 05» 
651 213 
610 253 

2 634 701 
381 272 
931 176 
326 3U9 
866 46S 

1.178 676 
911 785 

1.424 434 
513 083 
399 573 
519 184 

1.735 116 
1.795 466 

509 380 
1.097 411 

711 395 
311 989 
843 156 

1.691 324 
692 608 
911 132 
898 060 

2.135 126 
900 674 
811 130 
933 790 

1.223 557 
567 987 

1.378 027 
396 741 

1.337 721 
1.517 028 

007 421 
518 630 

1 528 670 
3.978 088 
t.3UI. 687 

927 472 
635 962 
879 105 
259 701 
367 558 

.600 690 
374 9o4 
418 528 
133 118 
288 021 
475 828 
856 882 
691 083 
591 081 
917 111 

.630 313 
673 754 
841 078 

1 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Villafranco 
Villazala 
Vüleza 
VHIomejil. . . . 
VHIaf.irie 
Yiiloblino 
Villaturiel 
Villact! 
Villodaugos 
Villadeinor de la Vega. . 
Villorer 
Villainandos 
Villamailsn 
Villainortin de 1). Sancho.. 
Villamiíar 
Villamol 
Villainontán 
Villaselán 
Vjlianueva de Jamúz. . . 
Villauuevade las Manzanas. 
Y'illahoruate 
Víllaquilamtre. . . . 
Villnquejida 
Vitlaccjo 
Villaitía 
Villasabariogo . . . . 
Villnvulasco. , . . • 
Villavcrde de Arcoyos. . 
Villajandre 
Villorooralicl 
Villabráz 
Urdíales del Paramo. . . 
/.«tes 

7 .2S6 
3.23S 
2.0GO 
2.856 
2.821 
4.500 
0. 982 
2.814 
2.074 
2.997 
3.030 
3.134 
1. 598 
1.835 
5.934 
3.960 
4.367 
4.490 
4.400 
3.838 
2.906 
5.816 
3.296 
ü . 1 9 4 
Ü.S92 
4 .885 
5.316 
1.071 
2.747 
2.713 
3.291 
1.904 
3.326 

2 . ' 

2 .709 
328 

25 
83 
24 

577. 
107 

92 
83 
84 
36 
74 

832 
B8 

120 
50 

156 
147 
801 
113 

. 78 
276 

97 
496 
262 

86 
96 

• 20 
66 
19 
39 
57 

122 

9.905 
3.503 
2.085 
2.934 
2 851 
5-083 
7.089 
2.936 
2 157 
3.081 
3.066 

. 3.208 
5.430 
1.893 
6.054 
4.010 
4.523 
4.637 
4.901 
4.001 
2.984 
6.092 
3 3')3 
8.690 
6.844 
4.891 
5.412 
1.091 
2.813 
2.732 
3.330 
2.021 
3 U S 

2 1 7 1 174 
770 »70 
454 358 
639 330 
621 247 

1.107 533 
1'544 548 

639 766 
470 045 
671 357 
668 089 
699 076 

1.183 134 
412 527 

1.319 084 
873 788 
935 526 

1.010 303 
1.067 880 

871 797 
650 224 

1.327 364 
739 332 

1.893 390 
1.491 202 
1.065 702 
1.179 212 

227 796 
612 958 
595 320 
725 607 
440 315 
751 215 

•rnTM.ES 914.992 73.972 988.964 215 468 545 

l.eon 31 de Majo de 1*10,—El Prtoideiilc, Vt'cífife ioMI —P A . D . L . D , 
-Domingo DiazCaneja, Secretario. 

Dl¡ L A S O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N ECONÓMICA D E L A 

P K O V I N C I A D E L E Ó N . 

C O N T R I B U C I O N I N D U S T l l U L . 

Se rccomiondíi la ¡nmediala formación y pre
sentación en esla oficin'i de las malrlculas 
generales ilc esta Conlribucion anlcs de) rija 
2Í¡ del corriente en que vence el UIrmino al 
objelo señalado en circular do la misma, i n 
serta en el Boletín ollcial-núni. 43 tiél viernes 

llí de Abr i l ú l t imo. 

Terminada la pub l i cac ión del 
Reglamento y tarifas al mismo 
unidas, jmra la impos ic ión a d 
m i n i s t r a c i ó n y cobranza de la 
c o n t r i b u c i ó n industrial, que co
m e n z a r á & regir en 1." de Julio 
p r ó x i m o entrante, é inserta tam
b i é n ft. c o n t i n u a c i ó n de aquellas, 
la roforroa hecha por el Gobier
no en exanoiales particulares, 
que podrían causar antes alguna 
rémora y dudas á los Sres. A l c a l 
des y Secretarios para llevar á 
debida y puntual e j ecuc ión tan 
importante servicio; es tá en con
diciones hoy de llenarse con fa
cilidad y en un breve t é r m i n o , 
si como es de esperar dichos fun
cionarios han hecho un detenido 
y concienzudo estudio de la Ins
trucc ión y Tarifas y se han ocu
pado de los trabajos preliminares 
para la confecc ión de las m a t r í -
oulas. 

Kn la circular de esta A d m i 
nis trac ión publicada en el Bole -
Un oficial n ú m . 43 del viernes 
i5 do Abril ú l t i m o , se hicieron 

las prevenciones necesarias para 
la redacc ión de las m a t r í c u l a s y 
Je la re lac ión de los industria
les que sujetos ú la Tarifa de P a 
tentes, y con la factura de los 
recibos . talonarios, h a b r á n de 
acompasarla; por consiguiente 
Hada queda que manifestar res
pecto de estos interesantes parti
culares, teniendo ú n i c a m e n t e por 
ob;eto la presente requerir & los 
S e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios, 
la inmediata t e r m i n a c i ó n y pre
s e n t a c i ó n fcn esta oficina de los 
precitados documentos dentro 
del plazo seflalado que vence en 
25 del corriente, que es mas que 
suficiente para verificarlo con 
las condiciones exigidas. 

L a A d m i n i s t r a c i ó n tiene fun
dados motivos, atendido el pa
t r i ó t i c o celo que, en otros tan 
importantes servicios, han des
plegado los S í e e . Alcaldes popu
lares, para confiar que el pre
sente será llenado con la premu
ra que su í n d o l e exije. e v i t á n d o 
la el sentimiento que siempre 
tiene, al causar ol monor vej'á-
taen para que se cumplan sus 
justas disposiciones y de cuyas 
medidas coercitivas contra los 
morosos, no podrá prescindir si 
á ello dieren lugar. L e ó n 1." de 
Junio de 1870.—El Gefe o c o n ó -
mico, J u l i á n García Rivas. 

general de Propiedades y Dere
chos del Estado se ha prorogado 
hasta el dia 23 de Junio, inme
diato, la subasta de Bienes N a 
cionales que se halla anunciada 
en é l Bbletin de Ventas de esta 
provincia para el dia 19 de dicho 
mes. 

Letín 2 de Junio de 1870.—Ro
mualdo Tegerina. 

.Comisión principal de Venias de 
Bienes Nacionales de la provincia 

de León. 
Por dispos ic ión de la D i r e c c i ó n 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldia eonsliluóioiial de Villameva 
de Jaimis. 

No habiéndose presentado á la de
claración de soldados sin alegar ningu
na exención el mozo Bernardo Carro, 
conlprcndido en éste alistamiento para 
el reemplazo ordinario del presente 
ailo, se le cita por medio del presente 
anuncio que se insertará en el Boietin 
ofleial de esta provincia, para que lle
gando & su conocimiento si se hallase 
en alguno de los pueblos de ella, se 
presente antes de IÍ preicnlagion en 
caja, pues de no hacerlo será declara
do prófugo por la referida falta. Vil la-
nueva de Jamuz 25 de Majo de 1870. 
—Lorenzo Esléban. 

D E L O S JUZGADOS. 

Oon Francisco Maníes , Juez de 
primera instancia de esla c iu
dad y su partido. 

Hago saber: que pare hacer efeliras 
las responsabilidades pecuniarias que 
fueron impuestas i Agustina Garda, 
vecina de .Izadinos en causa criminal 
que se la siguió por hurlo; se sacan á 
pública subasta los bienes que cun sus 
retasa* son los siguientes : 

Esc. MMj. 

1* Un prado i los prados 
Cebedos término de Sariegos, 
de cavida de dos heminas y 
media cerrado de cierro vivo, 
linda Orienteotro de Lupercio 
de Llanos, y Poniente Ggido 
de concejo, retasada en. . . . 42 500 

2. * Otro dollaman el Polcar 
demedia fanefta.lindgalOríen-
te reguero y Poniente herede-
deros de Domingo Alvarez, en 28 

3. * Una tierra á las Coro
nas término de Sariegos, hace 
media carga, linda Mediodía 
con rodera que v i para el mon
te, en 16 

4. " Otra en dicho término 
a! carrascal de la Calera, linda 
Poniente herederos de Juan 
Suarcz de Azadinos, Mediodía 
Egido do concejo, en 5 

Estas tres fincas ultimas pa
gan trece reales y cuartillo de 
censo i h Noción. 

5. * Una tierra término de 
Azadinos, sitio de Montaricgos 
hacedoshemtnas, linda Orien
te herederos de Isidoro Fidal-
gu, Mediodía camino que vá 
para el monte, eo 6 

.6 " Otra tierrr j l sitio del 
monte término misto de los 
dos pueblos, hace cuatro he-
minas centenal, linda Norte 
camino que vá para el mon
te, «n 10 

r!n cacho de terreno 
que luima huerto y liará un 
celemín, al cabo de la presa 
cercado por Oriente y Norte 
lindando por estos aires con 

camino que va para<Lebn< l i o - ' -
niente preso del infantado, re
tasada en. 14 

Lo que se anuncia al público para 
que los personas que deseen intete-
sar¿een-l& adquisición de dichos bienes 
acudan á hacer ios posturas que tuvie
ren por conveniente y que les sean ad
mitidas cubriendo las dos terceras par
tes el dia treinta del corriente y hora 
de las doce de su mañana en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado ó en el 
pueblo de Azadinos donde se celebra
rán,les remates simultáneamente, 
¿i, Dado en León li cinco de Mayo de rail 
ochocientos setenta.—Francisco. Mpn^ 
les.—Por su mandado, Martin Loren-
zanp. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Junta provincial de l . ' «nseiiansa. 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la. regla 13 de la Real órden de 29 de 
Noviembre de 18S8 y á fin de que esta 
Junta pueda examinar con la detención 
debida y aprobar en tiempo oportuno 
los presupuestos que con arreglo i 
aquella deben formar los maestros de 
las escuelas públicas p'ra la inversión 
de los fondos que con deslino al mate
rial de las mismas habrán de percibir 
en él ano económico próximo venidero 
de 1870 a 71, ha acordado encargar á 
las locales de los Ayuntamientos en qne 
hubiere establecidas escuelas elemen
tales de uno y otro sexo, é incomple
tas de duración anual, bajo cuya deno
minación s; comprenden todas aque
llas cuya dotación llegue ó 100 escu
dos ó esceda de esta suma, que con to
da urgencia reclamen de los maestros 
de las mismas los indicados presupues
tos para elaiio próximo venidero y con 
su informe ó censura los remitan á esta 
provincial duplicados y con su inventa
rio general del materia) y enseres y 
útiles de enseñanza que también recla
marán de tos maestros, necesariamente 
antes del 15 de Junio próximo, cui
dando de hacer en su informe cuantas 
observaciones juzguen con%enientes ó 
la mas acertada aplicación de dichos 
fondos, y teniendo presente acerca de 
este punto, que al rechazar cualquiera 
de los gastos que los maestros presu
puesten, deben siempre proponer en 
su lugar el que atendido el oslado y ne
cesidades de la escuela juzguen mas 
conveniente. 

Siendo este servicio uno de los mas 
imporlanles que las Juntas locales tie
nen á su cargo, pues que de su buen 
cumplimiento depende muy principal
mente el que las escuelas puedan res
ponder bajo el punto de vista de sps 
medios materiales de ensenanza á lau 
necesidades deesla, esto provincial cree 
inútil encarecerles la diligencia é inte
rés can que respecto del misino deben 
proceder y espera se apresurarán i dar 
cumplimiento á la presente circular con 
la puntualidad y buen deseo á que las 
obliga el honroso cargo que han mere
cido de trabajar en el fomento y mejoro 
de la enseftonza, evitándome el disgus
to de tener que reclamar díreotamente 
de los maestios los indicados presupues
tos é inventarios, spgun se dispone en 
la Real órden citada, y prescindir de 
los informes y observaciones que res
pecto de los mismos competen á los 
Juntas locales, y que deben ser pafj 
esta provincial la mas segura garáiiíib 
de-acierto en la aprobación ó reforme 
de aquellos. ' 

León 28 de Mayo de 1870 .—El 
Presidente, Pablo de León y Brizuela. 
—Benigno Reyero, Secretario. 

Imprenta de Miñón. 
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